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  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

SEVILLA VALLE 
 

Auto Interlocutorio No. 0081 

Veintiuno  (21) de enero del año dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL  

   -MENOR CUANTÍA- 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADO: DIANA PATRICIA NOREÑA ISAZA 

RADICADO:  76-736-40-03-001-2021-00037-00 

 

 I. OBJETO DEL PROVEÍDO 

 

 Se procede a determinar si la contestación de la demanda fue subsanada en 

los términos requeridos por el Despacho, mediante auto 1414 de 15 de Septiembre del año 

2021,  que incluía aportar el mandato judicial en debida forma para actuar en estas 

diligencias.  

 

 II. CONSIDERACIONES 

 

 Habiéndose arrimado el mandato judicial con el cumplimiento de los 

requisitos establecidos en el artículo 74 del CGP, en concordancia con lo regulado en el 

artículo 5 del Decreto 806 de 2020, se procederá a impartir los recocimientos respectivos. 

 

 De igual manera se ha evidenciado que la parte demandada se ha servido 

subsanar la contestación de la demanda de conformidad con el requerimiento hecho por el 

Despacho, donde se propusieron excepciones previas, contenidas en el artículo 101 #1 del 

CGP, “falta de jurisdicción y competencia”; sin embargo, las mismas no se ajustan a lo 

reglado en el artículo 442 #3 Ibídem, el cual indica para los procesos ejecutivos, que: “los 

hechos que configuren excepciones previas deberán alegarse como reposición contra el 

mandamiento de pago…”.. 

 

 En este orden, se tiene que las excepciones previas, no se interpusieron en 

escrito separado,  en segundo lugar, no se promovió como recurso de reposición, ni dentro 

de los términos establecidos en artículo 318 inciso 3 del citado estatuto procesal; sin 

embargo estudiadas las razones y hechos en que se fundamentan las mismas, se pudo 

verificar que no existe coherencia ya que no se logra determinar si la falta de Jurisdicción y 

competencia alude al domicilio de la demandada que indica como su sitio de residencia, en 

el Municipio de la Estella Antioquia o bien a la cuantía del proceso, ya que niega estar en 

mora por la totalidad del valor cobrado, pues a su sentir, se encuentra es en un retraso en 

el pago y que el total del retraso lo es por un valor de $ 6.258.808,oo. 

 

 Además en su escrito, alega, no recordar haber suscrito los pagares 

cobrados en las fecha estipuladas por la parte demandante, sino en otras fechas, incluso 

dentro del acápite de pruebas ha pedido, aclaración de las circunstancias de tiempo, modo 

y lugar en que la ejecutada, supuestamente firmó dichos pagarés, de fecha 09 de febrero 

de 2018 por valor de Tres Millones Setecientos sesenta y un mil setecientos setenta y nueve 

$ 3.761.779, así mismo el pagaré de fecha 09 de febrero de 2018 por valor de Dos Millones 

Cuatrocientos Noventa y Siete Mil Veintinueve $ 2.497.029; ya que no recuerda haberlos 
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suscrito o, en su defecto ha solicitado la práctica de una prueba grafológica, para determinar 

si se trata o no de su firma. 

 

 Por todo lo anterior y en aras de garantizar el Derecho de Defensa y 

Contradicción del extremo demandado y como quiera que la contestación la presentó dentro 

del término legal del traslado que correspondía a 10 días después de la notificación, misma 

que se surtió el día 19 de Abril del año 2021; se impartirá el trámite como si se tratara de 

excepciones de mérito, de acuerdo a la interpretación jurídica que ha propiciado esta 

instancia.  

 

   Así las cosas, se dispondrá el trámite respectivo, concerniendo en esta 

oportunidad,  el traslado de que trata el artículo 443 del Código General del Proceso, como 

en efecto se hará en la resolución de esta providencia  

   

 En mérito de lo expuesto, la Juez Civil Municipal de Sevilla Valle del Cauca,  

 

 RESUELVE: 

 

 

 PRIMERO: TENER POR SUBSANADA LA CONTESTACIÓN DE LA 

DEMANDA, presentada por la demandada DIANA PATRICIA NOREÑA ISAZA, de 

conformidad con lo indicado en la parte motiva de esta providencia.  

 

 SEGUNDO: RECONOCER al abogado SIDILFREDO HERNANDEZ 

URANGO identificado cedula de ciudadanía N.º 11.038.884  y portador de la Tarjeta 

Profesional N.º 298965 del C.S.J, para que actúe en estas diligencias en representación de 

la demandada DIANA PARTICIA NOREÑA ISAZA, en los términos del poder conferido, 

indicándose que una vez consultadas las bases de datos del Consejo Superior de la 

Judicatura, Sala Jurisdiccional Disciplinaria, el abogado referido, no registra 

antecedentes, según consta en certificado 131536 expedido en la fecha del 20 de Enero 

de 2022. 

 

  TERCERO: CORRER TRASLADO a la parte demandante integrada por 

BANCOLOMBIA S.A, de las EXCEPCIONES planteadas por el extremo pasivo, la señora 

DIANA PATRICIA NOREÑA ISAZA, en defensa de sus intereses, para que en el término 

legal de DIEZ (10) DIAS, se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda 

hacer valer y que versen sobre los hechos en que se fundan; de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 443 numeral 1º del C.G.P, vencido el término anterior, se 

dispondrá lo que en derecho corresponda. 

 

  CUARTO: NOTIFÍCAR el contenido de esta providencia, conforme lo 

estipula el artículo 9 del Decreto 806 de 2020, esto es, por estados electrónicos, mientras 

perdure vigente dicha norma.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

DIANA LORENA ARENAS RUSSI 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO ELECRÓNICO 

No.007   DEL 24  DE ENERO DE 2022. 
 

EJECUTORIA: ______________________ 
 

 
OSCAR EDUARDO CAMACHO CARTAGENA 

Secretario 
 

Firmado Por:

 

 

Diana Lorena Arenas Russi

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Sevilla - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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